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42º JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE FÚTBOL 
 

COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA. 
 

REUNIDO EL COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA DELEGACIÓN 

EN MÁLAGA DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

LA FECHA, SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

ACTA Nº.-5    FECHA.- 21/01/2026  TEMPORADA.-2025/2026 

 

 

JUGADORES AMONESTADOS 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR AMONESTACIÓN 
INAZUMA FUTSAL SENIOR MOLINA GONZALEZ MIGUEL ANGEL TARJETA AMARILLA 

VALHALLA F.C. SENIOR ESPINOSA RUIZ FRANCISCO TARJETA AMARILLA 

VALHALLA F.C. SENIOR ALCOCER GOMEZ MARIO TARJETA AMARILLA 

INAZUMA FUTSAL SENIOR PEREZ CORPAS JUAN CARLOS TARJETA AMARILLA 

HUMILDAD F.C. SENIOR FERNANDEZ DOMINGUEZ ENRIQUE TARJETA AMARILLA 

SAUCE BOYS C.F. SENIOR RUEDA MIGUEL SERGIO TARJETA AMARILLA 

MALAKOS F.S. SENIOR VELASQUEZ SALINAS RUBEN ALEXANDER TARJETA AMARILLA 

SAUCE BOYS C.F. SENIOR GARCIA CASTILLA ADRIAN TARJETA AMARILLA 

LOS DE SIEMPRE F.S. SENIOR BECERRA MUÑLZ RAFAEL TARJETA AMARILLA 

LOS DE SIEMPRE F.S. SENIOR DE HARO ORTIZ SAMUEL TARJETA AMARILLA 

UNIÓN C.F. SENIOR SANCHEZ PACHECO ERIK TARJETA AMARILLA 

PLAYHUB F.S. SENIOR SIERRA CASTILLO MARTIN TARJETA AMARILLA 

CFS PEÑA TIRO PICHÓN SENIOR ALMEIDA PLAZA ENRIQUE TARJETA AMARILLA 

 

 

SANCIONAR A LOS SIGUIENTES JUGADORES 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR PARTIDOS ARTÍCULO 
INAZUMA FUTSAL SENIOR PEREZ CORPAS JUAN 1 119 

INAZUMA FUTSAL SENIOR PEREZ CORPAS JUAN 4 96 

INAZUMA FUTSAL SENIOR OLEA MUÑOZ JOSE 2 106 

CAUCE BOYS C.F. SENIOR GARCIA CASTILLA ADRIAN 1 118 

     

 

 

 

RESTO DE CATEGORÍAS “ SIN INCIDENCIAS QUE RESEÑAR” 

 

CONTRA LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE COMITÉ TERRITORIAL DE DISCIPLINA, 

PODRÁN REALIZAR RECURSO ANTE EL ÁREA DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA , EN 

EL PLAZO DE 5 DÍAS DESDE SU COMUNICACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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D. Ignacio Mira Cagigas      D. Pedro Rodríguez Martinez 

    


